
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

ÁCTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEI, DÍA 28 DE ABRIL DE 191(} 

Presidencia del Sr. Rector, Dr. Julio Deheza 

Presentes 
Sr. Rector 

» Beltrán 
» Martínez Paz 
» Centeno 
» G6mez 

» Garzón 

» ,Achával 

» Ferreyra 
» Sarama 

Ausentes 
Srr. Loza 

En :la ciuda:d de Córdoba, a veintiocho 
días del mes de abril de mil nov;ecientos diez 
y seis, reunidos en el Salón Rectoral los se
ñores miembros que ·Componen el H. Con
sejo Superior de esta Universi<;laJd, a saber: 
Sr. Rector, que ocupó .la, presidencia; señor 
Decano de la Facultad de Gencias Médicas, 
Dr. Allejandro Centeno, y señore•s delegados 

por la misma, Dnes. Julio W. Gómez y To-
más A. Garzón; señores de1egados por la 
Fan1ltad de DeDecho y Ciencias Sociales, 
Dres. Santiago Beltrán y Enrique Martínez 

Paz; Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales, Ing. Luis Achával, y S·eñor.es delegados por la misma, 
Tngs. José N Ferreyra y José M. Sara vi a ; hallán1dose ausente, 
wn aviso. el Sr. Decano de 'la segunda de las Facultafies nombra
da:s, Dr. Eufra!Cio S. Loza; actuando en su carácter de secretario 

general, el Dr. Ernesto Gavi•er, y siendo las ro y 45 minutos de 
la mañana, el señor presidente dedara abierta la sesión. 
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Acto contínuo se lee y aprueba, sin observación, el acta de 
la de I 5 de abri>l ·cor6ente (núm. I ) . 

En seguida el señor presidente manda dar cuenta de •los asun
tos entrados y los destina a 'las respectiv<l!s Comisiones; pero 
habiéndose hecho y aoeptado la indicación de tratar sobre tablas 
los que no ofrecieran dificultad, quedan destinados <? resueltos en 
la forma que a continuación se expresa : 

ASUNTOS ENTRADOS 

De la Facultad de Derecho y Cienci.as Sociales 

I) Comunica que ha f-ormado la siguiente terna para el 
nombramiento de ·catedrático titular de Procedimientos Penales, 
en reemplazo del Dr. Pedro N. Garzón, que falleció: 

!.0 Dr. Julio B. Echegaray; 
2. 0 

" Nicolá:s Garzón Maceda, y 

3.0 
" Carlos A. Ahumada. 

Informa este asunto d Dr. Beltrán, manifestando que los tres 
·'C,andidatos reunen •las condiciones establecidas por el Estatuto 

universitario, y que en cuanto al Dr. Echegaray, que ocupa ti 
primer lugar de Ja terna y es actualmente profesor de Derecho 
Romanoi de la Fa·cultad que representa, tiene ,}a convicción de 
que ha de renunciar dicha cátedra, si se le disóeme .el nombra
miento para desempeñar la de Procedimientos P·enales. 

Después de lo cual, y por asentimiento general, ~e aprueba 

·la terna de •la referencia. 
2) Remite las solicitudes de .los arlumnos Sres. Manuel N. 

Rodríguez, Juan SaJvá, Juan Carlos Villagra, Ar~uro Garda V o
glino, Luis A. ArgüeHo, Benjamín Bute1er y Héctor Henry Var

ga:s, pidiendo dispensa del pago de derechos de matrícula. 
Informando este asunto, el Dr. Martínez Paz hace notar que 

cuando se trató .en la Academia de Derecho. se halló mérito para 
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·conceder lo pedido por los recurrentes y se reso1lvió elevarlo al 
H. Consejo, con informe favorable. 

No formulándose ninguna observación, se acuerda 1a exen
~ión de derechos de matrícula de que se trata, hadéndose exten
siva la resolución a las solicitudes que con idénticos motivos 

hubiesen elevado las otras Facultades, siempre que se hallen favo
rablemente informadas por ellas. 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

3) Pide la contratación del Dr. Alois Bachmann, de Buenos 
Aires, para que desempeñe el cargo de Director del Instituto Bac

teriológico de esa Facultad, ·en mérito de fenecer .en agosto próxi

mo el convenio que .el Superior Gobierno de la Nación celebró 
con el Dr. Mentz von Krogh, y acompaña a1l efecto un proyecto 
que eontiene las bases a que pudiera sujetarse el contrato co:J. 
dicho profesional, .el que fué sancionado por la H. A·cademia, con 
fecha 3 de diciembre del año próximo pasado, a los fines de su 
r·esolución definitiva. 

A efectos de que el H. Consejo conoz.ca y se dé cuenta de 

los títulos de competencia que hacen del Dr. Bachmann una figura 
descollante en su especialidad, el Dr. Centeno hace la indicación 
de que se mande dar :lectura de la nota de la Facultad, en la que 
se enumeran algunos de sus más importantes trabajos de índole 
científica, agregando consideraciones relacionadas con el proyecto 
que contiene las bas·es para la celebración del contrato respectivo. 

Leídos que fueron 1la nota y el proyecto de la referencia, el 
Dr. Martínez Paz formula algunas observaciones referentes a 
este último, que señala diferencias con los contratos que los otros 
·profesores extranjeros tienen oelebrados con la Universidad. 

Pero, después de un cambio de ideas, y atento el tiempo rela-
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tivamente largo que debe transcurrir hasta 'la terminación del 
contrato del Dr. Von Krogh, se resolvió postergar ,}a ooosidera
ción de este asunto, destinándoilo a estudio de la (:omisión de 
Vigi'lancia. 

De la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

4) Eieva las solilcitudes presentadas por los ·estudiantes de 
esa Facultad, Sres. Antonio Medina AHende y Alfvedo Gavcía 
Vóglino, pidiendo exoneración del pago de devechos de matrkula. 

Hallándose este asunto con informe favorable de ,¡a Facul
tad, queda comprendido en la resolución número 2. 

De particulares 

5) S. E. Barabino, presidente de la Comisión de Propa
gada del Congreso Nacional de Ingeniería .que se cdebrará en 
Buenos Aires, a fines de julio .de:l corriente año, en homenaje al 
Primer Centenario de la Independenoia Argentina, solicita •la ad
hesión y oooperación de esta Universidad •en dicho certamen. 

A .la Comisión de Vigirlancia. 

Del Colegio Nacional 

6) Eieva una solicitud suscripta por algunos padres de fá
mi.lia y alumnos matriculados en e'l Colegio, en la que solicitan 
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el restablecimiento del idioma italiano en la forma acordada por 
el articllllo r r del decreto reglamentario del nuevo plan de es

tudios. 

El Dr. Martínez Paz manifiesta que, ,efectivamente, d ar
tículo I I del decreto ·citado, dispone: "Que se cr,ea,rán cunsos anua

les de otras asignatums que tuviesen un mínimum de veinticinco 
a;lumnos inscriptos y fuesen solkita·dos por el Rector." Que h2.1llán

dose compnendida la solicitud de que se trata .deiTtro de 'las con
!sideraciones expresadas; existiendo en d presupuesto vig;ente la 
asignación mensuatl para r.emunerar al prof·esor que dicte la cá
tedra, y como un homenaje a 1a nación italiana, que tanta :comu
nidad de inter.eses mantiene con nuestro país, era de opinión de 
que se accediera a este pedido, que, por otra parte, ha sido apoyado 
por d Consulado italiano de esta ciudad. 

Después, y hwllándose de acuerdo los señores consiliarios en 
que se solucione ·este asunto favorabl.ement·e, queda así resuelto 

por unanimidad, de votos. 
7) Eleva, oon informe favorable, la soliótud de iioenda 

envi,ada por el Sr. Vice-Rector del establecimiento, D. Fidel Ba · 
zán, que se encuentra enfermo desde hace a•lgunos días. 

Se manda dar lectura de la nota del Sr. Bazán. 
En seguida, el Dr. Bdtrán : Hago moción- dice- para que 

s•e a.cuerde al recurrent.e d mes de permiso que solicita, .oon goce 
de ,sueldo, en atención a los meritorios servi,cios que tiene pres

tados al Colegio N arcional. 
Dr. Garzón : Apoyado. 
Dr. Martínez Paz : Son grandes los serv1oos que ·el señot 

Vi·oe-Rector presta a .la Institución, y puede decü~se que la vida 
del Colegio gira alr.ededor de este funcionario. Además, s,e trata 

de un empleado que jamás fa'lta a sus obligaciones. Apoyo, pues, 
con mi voto b moriñ,1 formnbrb ;;or el Dr Beltrin. 

Dr. Gómez : Aldhi,ero también el mío y pido que la licencia 
s·e I.e conceda con goce de sue1do, en su doble cará!Cter de Vice

Redor y profesor. 

¡·, ' 11 

ii 
' 
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Acto continuo y por ¡asentimiento general, se resuelve: Con~ 
ceder un mes de licencia, con goce de sueldo, a1l Sr. Vice-Rector 
del Colegio Nacional, D. Fidel Bazán, en su doble carácter Jc 
Vice-Rector ya indicado y de profesor de ·dicho establecimiento. 

8) Comunica que la vacante dejada en ese Colegio por el 
sensible fallecimiento del Dr. Daniel González, que dictaba Geo
grafía en los cursos de I.0 y 5.0 año, ha sido Uenada interinamente 
por el Dr. J ustiniano Achával. 

El Sr. Rector manda dar •lectura de'l decreto rectoral que 
corre a continuación de la nota relacionada ; dice así : 

"Rectorado de da U niver:sidad. - Córdoba, 6 de abril 
de 1916.- Confírmase la designadón provisoria hecha por el 
Sr. Rector del Colegio Naóona.l, a que se refiere la precedente 
comunicación, y elévese al H. Cons·ejo Superior para la comp0-
sición de la terna correspondiente.- (Firmado) : J. DEHEZA. --

Ernesto Gavier) secretario general}." 1 
Acto continuo, d Dr. Gómez observa que es conveniente qub 

estas ternas se hagan conocer con tres o cuatro días de anticipa
ción. Hace moción, pues, para que se postergue este asunto para 
la próxima sesión. 

Habiendo manifiesta conformidad entre los señores consi
liarios, queda así resuelto. 

Mociones particzdares 

El Sr. Ing. Saravia, dice que hay un profesor de Histori,;t 
del Colegio Naciona,l, que hace cuatro meses que no percibe sus 
sueldos. En cons.ecuencia, formula la siguiente moción: Que 
mientras se hacen las gestiones conducentes a conseguir la liqui
dación de los haberes que corresponden al Dr. Enrique Echeni
que, que es de quien se trata, se autorice al Sr. Rector del Colegio 
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Nacional para que se los abone de fondos proptos del .estableci
miento. 

EI Dr. Martínez Paz suministra algunos antecedentes refe
rentes a este asunto; pero, observándose por el Ing. Ferreyra la 
necesidad de poner bien clara esta cuestión, e indicada por él la 

. conveniencia de pasar el asunto al Sr. Inspector del Colegio Na
cional para que lo estudie e informe al H Consejo, indicación 
que es aceptada, queda así resuelto. 

En seguida, y no habiendo otros asuntos, se levanta la se
·:sión, siendo las 12 m. 

Ernesto Gavier 

Secretario general 

J. DEHEZA. 
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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA\S SOCIALES 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1915. 

Presidencia del Sr. Decano, Dr. Eufracio S. Loza 

Presentes 

JJr. Losa 
1> P. N. Garzón 
» F. T. Garzón 
» Silva 
>> Funes 
» de la Vega 
» Beltrán -..., 
» J. M. Garzón 
» JJiaz 
» Escalante 

Ausentes 

JJ.r. César 
» R. de la Torre 
» Rothe 
» Martínez Paz 
» F. J. Molina 

SuMARIO: Se autoriza al Decano para 
que apruebe el acta anterior.- S.e acuer

dan diplomas. - Sobre d fallecimiento del 
académico honorario Dr. Calixto de la To..: 

rre. - Destino a los muebles del Salón de 
grados. - Aguinaldo a los Ol.'denanza,s. -

Diploma de notario a Ernesto W. Taboada. 
Sobre un trabajo de D. Angell F. Avalos .. 

En la ciudad de Córdoba, a seis días 
del mes de diciembre del año mil nov·ecien
tos quince, r.eunidos ·en ,la Universidad, en 
su Sala de Sesiones, los señores académicos 
nombrados al margen. d Sr. Decano decla
ró abierta ~la sesión, siendo las diez y media 
de la mañana. 

Se r.esudve suspender la lectura del 
e1cta de h ~esión ordin~ria anterior, cele

brada d día 2 de noviembre último, y autorizar al Sr. Decano 
para que la apruebe. 

En seguida se dió cuenta de .las soli·citudes pidiendo diplomas 
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para recibirlos .en la próxima colación de grados, en el orden si
_guient·e: 

De Doctor 'Y Abogado: José Carr.eras y Héctor OlmedJ 
Cortés. 

De Doctor: Benjamín de la Vega y Deodoro Roca. 
De Abogado: Gastón Bernard, Leonardo Benvenuto, Jorge 

M. Terán, Pedro León, Gregorio S. Díaz, Jua:n V.ex<enat, Manuel 
Ordóñez (hijo), Rodolfo Garzón Fúnes, Ernesto S. P·eñ.a y Ro
lando Pinto. 

De Nota;rio Público: Ventura Pardal, Os•car Durañona, Cé
sar A. Serra y Miguel A. Patiño. 

Por moción del señor académico Dr. Sillva, se resuelve tratar 
sobre tablas estas solicitudes, y producido por secl'etaría -el infor
me correspondiente, acerca de cada una de ·ellas, deil que apal'ece 
que todos los peticionantes han cumplido 'las disposidones l:'egla
mentaria:s para obtener sus diplomas, a •excepción del Sr. Benv.e
nuto, a quien le faltan cinco meses de añscripción •en un estudio, 
se resolvió ·conoeder a todos, con 1la manifestación respecto del 
último, de que se le a.cuerda en vista de que el certificado que 
pres·enta, dice que ha practicado con anterioridad •en •eil ·estudio y 

atendido juicios ante los tribuna:les. 
El Sr. Decano dijo a continuación, que habi·endo faUeddo 

en la Capital Federal d señor él!cadémico honorario Dr. Calixto 
-d·e la Torr.e, el día 4, usando de la atribución que Je confiere el 
Reglamento, había dictado Ja resolución (que hizo leer) decre
tándole honores póstumos. 

La Academia aprobó •la resolución. 
El señor académioo Dr. Félix T. Garzón manifestó que, con 

motivo de haberse cambiado totalmente ·los muebles del Salón de 
Grados, consideraba acertado ql,le los viejos muebles fueran desti
nados a cons·ervarse en d Mueso de la Provincia, ·e hizo indica
ción de que se adoptara la medida que correspondiera pa·ra reaili
zar ta:l objeto. 

El señor académico Dr. Díaz, dijo que alguna vez había con-
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versado con el Sr. Rector de la Universidad sobre el destino que 
debía darse a los muebles a que se refería el señor académico 
Dr. Garzón, que en su concepto debían guardarse ·en la misma 
Universidad, en un salón especial; que con el Sr. Rector convt
nieron en tratar el asunto en otro momento. 

Después de breves consideraciones al respecto, entre varios 
señores académicos, se dispuso autorizar al Sr. Dr. Díaz para 
que cambiara ideas nuevamente con el Sr. Rector sobre el par
ticular. 

El Sr. Decano dijo que el estudiante D. Ernesto W. Taboada 
no había podido dar examen general de Notariado, puntua1ment'! 
con sus condiscípulos, a causa de una reciente desgracia (el falle'
cimiento del padre), que iba a dar examen al día siguiente y que 
para el caso pedía autorización para acordarle el diploma corres
pondiente, a fin de que pudiera recibirlo en la colación de grado:; 
del día 8. 

La Academia acordó la autorización sdlicitada. 
El señor académico Dr. Díaz, expresó que en d próximo nú

mero de !'JS Anales de la Facultad aparecería un importante tra
bajo del Sr. Avalos; que éste le había manifestado el deseo de 
que se hiciera una edición aparte de dicho trabajo, aprovechán
dose la composición que va haciéndose ; que creía que en esta 
forma, 200 o 300 ej-emplares del folleto costarán poco, 'lo que 
lo decidía a pedir la autorización necesaria para complacer al' 
Sr. A val os, realizando la impresión por cuenta de la Facultad. 

Se resolvió afirmativamente. 
Por moción del señor académico Dr. Beltrán, se acordó un 

mes de sueldo a los ordenanzas, en calidad de aguinaldo. 
N o habiendo otro asunto se levantó la sesión, a las once de 

la mañana. 

Guillermo R e:yna 
Secretario 

Eu:FRACIO S. LozA. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 1916 

Presidencia del Sr. Decano, Dr. Eufracio S. Loza 

Presentes 
.Dr. Loza 
» Silva 
» F. T. Garzón 
» J. M. Garzón 
» Beltrán 
» Ma1'tínez Paz 
» lJíaz 
» Escalante 

Ausentes 
JJr. César 
» R. de la Torre 
» Funes 
» Rothe 
» Molina 

SuMARIO : Se da por aprobada el acta 
de la última sesión ordinaria. - La memo
ria de:l Sr. Decano correspondiente a 1914 
y 1915.- Se resuelve que los proyectos de 
reformas ai plan de estudios y el creando 
el premio V élez Sársfield, queden en Comí
sión. - Nota del profesor Dr. N. Garzón 
Maceda, pidiendo cambio de su 'cátedra por 
la de Procedimientos Penales.- Se concede 
al alumno Pedro E. Vivas dar examen de 
6.0 año.- Solicitudes pidiendo dispensa de 
pago de derechos de matrícula. - V arios 
oyentes en 1915 a las C!las~cs de primer año, 
piden se les conceda dar e1,amen.- D. Ro
dolfo Brugada, paraguayo, pide matrícula de 

primer año.- D .Julián D. Fernández, sobre ingreso al segundo 
año de Notariado. - Telesforo Cáceres, sobre ingreso a los cur
sos de Derecho. - V arios estudiantes piden dispensa del examen 
general. - Se autoriza al Sr. Decano para designar un profesor 
que se haga cargo de la dase de P. Penales, hasta que se nombre 
el titu'lar y para que reemplace a los Dres. P. N. Garzón y A. de 
la Vega, en mesas examinadoras. - El Sr Decano da cuenta de 
las medidas adoptada? con motivo del fallecimiento de los acadé
micos y profesor,es Dres. Antenor de la Vega y P. N. Garzón.
Por moción del académico Dr. Martínez Paz, se ponen de pie en 
homenaje a la memoria de los ex académicos y profesores docto
res Garzón v de la V,eg-a. -El Dr. E. Aliaga Tejerina, pide se 
~lame por concurso la suplencia de D. P. Edesiá,stico.- Se re
suelve que el sobresueldo acordado en I9I5 al ordenanza Ga·· 

1[ 

1 
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•1lardo, de 20 pesos mensuales, se divida en partes igua·les con el 
ordenanza Garzón.- Se fijan días de sesión d 1.0 y 15 de ca
da mes. 

En la ·ciudad de Córdoba, ra veinticuatro días del mes de 
marzo de mil noveóentos diez y seis, :reunidos ·en la Univ.ersidad .. 
en su Sala de Sesiones, Jos ,señores académicos nombrados al mar

gen, ·el Sr. Decano declaró abierta la sesión, siendo Ia,s di,ez y 
media de la mañana. 

Se dispone suspender la .lectura del acta de :la sesión ordi
naria anterior, ceiebmda el día 6 de di'Ciembr·e del año próximo 
pasado, autorizándose al Sr. Decano para que 1a apruebe. 

En seguida se dió lectura de 1la memoria que pr·es·entaba el 

Sr. Deoa:no, correspondiente a .los años de 1914 y 1915. 
E'l Sr. Decano expuso, que a:l nedactar 1la memoria con los 

datos existentes, había obser"ado que, a consecuencia de la poca 
asistencia de profeso1,es a sus dases, el por·oentJa,j.e que repl'esenta 
el promedio general de asistencias, resulta 'Ser muy bajo, a causa 
de que son pocos 1os que han dado <el número r·eglamentario de , 
s·esenta y cinco clases en cada año, debiendo afirmar ·que [os hay 

que han dado más de ese número; que todo 'esto signi,fica que la 
mayoría de los profesores no han sido exactos ·en d ·cumplimi.ento 
de la respectiva disposición del R-eglamento. Y agregó : que no 
ha querido consignar en la memoria t:al hecho, por rawnes fáciles 
de •explicarse, limitándose a hacerlo present'e a ,la Academia, pa1m 
que adopte la medida que estime procedente. 

El Dr. Martínez Paz, elijo: que l:a medida que en su concepto 
debía adoptarse, •er:a que d Sr. Decano •se dirija a todos ,los profe
sores, en términos adecuados, privadamente o por medio de una 
circular, llamándoles <la atención sobr,e los .deberes que impone el 

Reglamento de la Facultad, a:oe,rca del número de clases que tie
nen obligadón de dar, como también r·especto a su duración, pues 
es trecuente ver a profesor·es que sólo permanecen en el aU'la unos 

pocos ,minutos. 
El Dr. Escalante apoyó la proposición del señor académiw 
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Dr. Mat'tÍnez Paz, y agr.egó: que podía también noticiarse a la 
cComisión de Vigilancia de las ·circunstancias apuntadas, .a los fines. 
del de&empeño del cometido que le ~corr·esponde. 

Otros señores académicos expusieron ideas favorables a es
tas proposiciones, las que fueron sancionadas. 

Se aprobó la memoria, disponiéndose que de conformidad 
.a do ·estahllecido por los 'estatutos, se .envíe al Rectorado de la Uni
versidad. 

El secretario, en cumplimiento de lo dispuesto por d ar

tícuol 2.
0 de la ordenanza de 16 de agosto de 1915, da cuenta de 

que los pwyectos de reformas al plan de estudios y d de cr•eación 
del premio "V élez Sá>rsfield", pasarán al archivo. 

El Dr. Si1lva dijo que, tratándose de dos proyectos de tan 
vitaJl importancia para la Facu'ltad, .ateniéndos·e a lo ·establecido 

en el artículo I.0 de ,la ordenanza citada, pl'oponía que los proyec
tos mencionados se mantengan a estudio de las Comisiones res

pectivas, a fin de que s•e expidan sobre dlos 
Esta proposición fué aprobada. 
En seguida, por moción del señor Académico Dr. Félix T. 

Garzón, se r~esuelve tratar sobre tablas los asuntos que no ofrez

ecan dificultad, entrándose a considerarlos como si~·ue : 
Nota de~ catedrático titular de Derecho Público Eclesiástico, 

Dr. N. Gar-zón Maceda, pidiendo se cambie su cátedra por ,la de 
Procedimientos P.enales, que está vacante. 

A la Comisión d.e Enseñanza. 

El señor académico Dr. Beltrán, propuso que se autorice al 
Sr. Decano para que designe un profesor ·que se haga cargo de 
la cátedra vacante, por fallecimiento de los profesor·es titular y 

suplente de P. Penailes, Dres. P. N. Garzón y A. de la Vega. 
La Academia sancionó esta proposición. 
D. Pedro E. Vivas, auumno reg-ular de 6.0 año en 1915, pide 

que se le conceda dar examen de .las materias de dicho curso, por 
no haber podido hacerlo en noviembre de aquel año, a cons·ecuen
>eia de haberse hal:lado ·enfermo, como lo acreditó en oportunidad. 
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El Sr. Decano dijo que le constaba la exactitud del motivo 

que da el alumno Vivas, que en noviembre fué informado por 

algunos de sus condiscípulos, de que se encontraba .enfermo, im

posibilitado para presentarse a examen; que le hizo decir que no 

se expusiera, que dejara sus exámenes para el año adual, a la 

vez que era necesario que justificara entonces su estado de enfer

medad, lo que hizo con certificado médico. 

En atención a los antecedentes suministrados por el Sr. De
cano, se concedió al Sr. Vivas dar sus exámenes. 

Los oyentes a las clases de primer año de 1915, Sres. Héctor 

Henry Vargas, E. Irusta (hijo) y D. J. Carranza, piden se les 

conceda dar examen regular en la presente época, por haber com

pletado recién sus estudios secundarios. 

Tomada en consideración esta solicitud y atendiendo a que 

la época presente no es de iniciación de cursos, se resolvió negati-

vamente. 

D. Rodolfo Brugada, estudiante de la Universidad de la 

Asunción del Paraguay, pide matrícula de primer curso. ! 

Leído el informe de secretaría, producido por orden del se-

ñor Decano, según el cual el solicitante ha llenado los requisitos 

exigidos por el artículo 88 del Reglamento de ~la Fawltad, se 

resolvió esta solicitud favorablemente. 

D. Julián D. Fernández, ex alumno de .la Facultad de Dere

cho de la Capital Federal, en 'la cual ha dado cuatro años, pide 

matrícula de 2.0 año de Notariado, reconociéndoselo como dado 

el primer año, por haber desempeñado el examen de Derecho 

Civil ( 1.0 y 2. 0 libro) y Derecho Comercial ( I. .. parte) que }<) 

forman. 

A la Comisión de Vigilancia. 

D. Telesforo Cáceres pide se resuelva si ~os exámenes de 

primer año de Notariado que clió en I9IS, :1e serían reconocidos 

como de los cursos de Derecho a que pertenecen. 

A la Comisión de Vigilancia. 
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V arios estudiantes que deben dar examen general en el co
rriente año, piden se Jes exonere de hacerlo. 

A la Comisión de Enseñanza. 
El Dr. Ernesto Aliaga Tejerina, pide se disponga la provi

sión de la suplencia de Derecho Público Eclesiástico por concurso. 
A la Comisión de Vigilancia. 
En seguida d Sr. Decano dió cuenta de que eJ1 22 de febrero. 

expidió un decreto disponiendo honores póstumos al académico· 
y profesor Dr. Pedro N. Garzón, fallecido en es·e día, y que el 
2I del corriente, en que falleció el académico y profesor Dr. An
tenor de la Vega, por ausencia de él, lo hizo d Sr. Vice-Decano. 

Se aprueba. ' 

Expuso luego el Sr. Decano que debía reemplazarse a los 
Dres. Garzón y de 1a Vega en varias comisiones. 

Se autorizó al Sr. Decano para que designe los que han de 
reemplazarlos. 

Por indicación del señor académico Dr. Martínez Paz, se 
pusieron de pie todos ~los presentes, en homenaJe a la memoria. 
de los señores .académicos y profesores Dres Garzón y de la V·ega. 

Se fijaron días de S•esión el I.0 y I 5 de c<lida mes, si.empre que 
haya asuntos. 

El Sr. Decano hizo presente que a uno de los ordenanzas de 
Ja Facultad se }e concedió el año próximo pasado el sobresuelda 
de 20 pesos mensuales; que ahora el otro ordenanza pide también: 
que se haga extensivo a él este beneficio, fundándos'e en que se 
les ha aumentado considerabJemente el serivido, con la atención 
que deben hacer en la's horas en que ·está abi.erta la biblioteca. 

Se resolvió que el sobresueldo acordado se divida entre los 
dos ordenanzas. 

No habiendo más asuntos que tratar, se :levantó la sesión a 
·las once y quince minutos de 1a mañana. 

Guillertno Reyna 

Secretario 

EnFR<iC'TO S LnzA 
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FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

AcTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DEL DÜ 4 DE JUNIO DE 1914· 

Pil"esidencia del Sr. Decano, Dr. Alejandro Centeno 

Presentes 
.JJr. A. Centeno 

:t A. Nores 
:t M. O. Freire 
» O. Ferreira 
:. F. Garzón Maceda 
» G. Martínez 
» J. W. Gómez 
» L. M. Allende 

Sr. Luis León 
» M. González 

P Tr n (al final de 
» • ' e •• a la sesión) 

Amntes 
JJr. T. Garzón 
» S. Palacios 
» R. G. Barros 
» J. M. Escalera 

SuMARIO: Profesor suplente de Pato
,logía Interna pt"ovisorio, se nombra al doc
,t;or G. N. Mar:tínez.- Licencia al Dr. Cen
teno, ~como profesor de Clínica Médica. - 1 

Moción :dd Dr. Garzón Maceda, ~en d sen
tido de que los jefes de dínicas se conside
r~eh como adscriptos :a 1la suplencia de cá
tedras. 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días 
del mes de junio del año mil nov~ecientos 

catonce, bajo la presidencia del Sr. Deca!lo, 
Dr. Alejandro Centeno, ,se declara abierta 
,la sesión, siendo las I I a. m., .con asistencia 
de los señol"'es :académicos que se designan 
a!l margen. 

Se da <lectura a,l acta de la s·esión an
<terior y ~es aprobada sin observación. 

Sr. Decano: Manifi,esta que ha invitado a esta sesión ~espe
cial, con obj,eto de proceder a ,la designación del profesor suplente 
,de Pato1logía Interna. 
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Dr. Allende: Pide que se dé lectura a una nota que acaba· 
de dar ·entrada a s·ecreta:ría y suscripta 'por el Dr. J. M. Orriw, 
jefe de dinica pecliátrica. 

Sr. Decano : La nota se ha pasado a ·comisión, señor aca
démico. 

Insiste el Dr. Alllende y se da lectura de eUa. Bl Dr. Orrico" 

pide se saque a concurso la suplencia de :la dutedra, solicitando 
se le tenga en cuenta para acceder a su pedido los cuatro años 
que lleva •en ejercício de la jefatura de clínka: pecliátrica y un 
curso libre de Diagnóstko difenencial infantil, didado en el año" 

1912, con autoriz<l!ción de la Facutltad. 

Dr. Allende: Y o creo que estaría más de acuerdo con el es· 
píritu del reglamento, hacer la provisión ele este puesto como lo,. 

pide el Dr. Orrico. 
Dr. C. Ferreira; El Dr. Orrico es suplente de otra cátedra; 

este procedimiento tiene el inconveniente ele ·la acumulación de· 
suplencias. 

Sr. Decano: Y a más se tl~ata ele un caso de urgencia, que 

es necesario prov·eer a tla br·ev·eclacl posible. 
Dr. Gómez: Y o propongo que hagamos un nombramiento 

provisorio para salvar el momento y la enseñanza .no se perju
dique, sin perjuicio de que luego se llegue por concurso a proveer 
en definitiva esta suplencia. 

Dr. Nores : Yo he venido ya con disposición de contribuir 
con mi voto para dar la suplencia de esta cátedra a un elemento 
joven, distinguido, formado en nuestra escuela y perfeccionado 
en EuPopa; pero debo dec1arar que me seducen las razones de 
que se saque a concurso y se admitan a él los suplent•es ele otras 
materias afines, c~omo la Semioilogía, la P·ecliatría, ~la Clínica Mé
dica, y así haremos con éstos también un acto de justicia, pues 
];¡ Far11ltad. se ptwrle r1erir qne casi les ha ren-<~Jclo las p11ertas ron 

la disposición tomada en una de las sesiones anteriores, que im

pide la rotación en el ejercido de las suplencias. Voy a pedir, 

pues, a la i\cademia que no demos en este caso al ·Concurso la. 
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extensión de tiempo que fijfl. la ordenanza: un año; que se la 
conceda un plazo brev·e; habremos rewlizado así, a juicio mío, 
una obra altamente moralizadora. Sintetizando, pues, mi moción, 
diré : Que acortando ilos términos de la ordenanza, se llame a 
·~oncurso por un mes y que se admitan a él no solo los profesores 
suplentes de materias afines, sino también los adsaiptos a cáte
.dras afines. 

Dr. Garzón Maceda: Para emitir juicio, yo desearía saber 
.en qué <Condiciones se encuentran o se desempeñan actualmente las 
cátedras de Clínica Médica y Patología Interna. 

Sr. Decano : El profesor de Clínica Médica tiene concedido 
un mes de licencia. El suplente de esta cátedra, Dr. Pitt, la dicta 
en la actualidad; pero éste, a su vez, es titular de Patología In
terna, y como no puede dictar ambas, entonces es necesario nom
brarle a Patología Interna su suplente, y esta era la razón de esta 
convocatoria. 1 

Dr. Garzón Maceda: Es una :situa·ción indudablemente anó
mala, pero que tenemos ·que salvar adaptándonos a las circuns
tancias. El profesor titular de Patología Interna se aleja momen
táneamente de su cátedra, para dictar como suplente la de Clínica 
Médica; por lo tanto, hay que nombrar para aquella materia un 
profesor suplente, con carácter muy transitorio, por más que lo 
que correspondería ·en propiedad, es nombrar un suplente para 
Clínica Médica; pero, aceptando el hecho tal como está, hay. que 
nombrar desde ya la persona que ha de hacerse cargo, puesto que 
va a empezar a dictar la cátedra .inmediatamente y no cabe otro 
nombramiento que e<l directo. Y o hubiera dado mi voto a favor 
del Dr. Castellano, jefe de Clínica Médica, en 1la seguridad de 
tJUe la suplencia hubiera sido perfectamente servida por el distin
guido profesional; pero un articulo del reglamento, claro y ex
preso, me obliga a ·cambiar de idea. Me refiero al 81, que declara 
incompatible el cargo de profesor suplente en ejercicio con el de 
jefe de clínica. 

Dr. N ores : En vista de las dificultadc'> que se presentan para 
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:solucionar el caso inmediatamente por concurso, voy a hacer la 
siguiente proposición : Que se encargue provisoriamente de la cá
tedra de Patología Interna a alguno de los actuales profesores 
suplentes de materias afines con aquélla, como Pediatría, Semio
logía, etc., y que, acortando 1os términos de la ordenanza, quede 
desde ya abierto el concurso correspondiente para proveer en 
definitiva esa suplencia, dentro de un mes, por ejemplo. 

Dr. Garzón Maceda: Estando conforme en una parte de. 
la anterior moción, pero no así de la segunda, pido que se vote 
en dos partes la indicación hecha por el señor académico N ores. 
U na vez salvada la dificultad y provisto el cargo de supJ:ente para 
salir de una anomalía que es pasajera, transitoria, no veo por qué 
hemos de alterar tan fundamentwlmente la ordenanza, reduciendo 
los plazos de un año a un mes. 

Sr. Decano: Se va a votar la primera parte de la moción del 
Dr. N ores; esto es: Si se encarga provisoriamente de la cátedra 
de Patología Interna a wlguno de los profesores •suplentes de ma
terias afines. 

Ocho votos por la afirmativa y uno por la negativa. 
Sr. Decano: La segunda parte : Si se abre el concurso para 

1a suplencia definitiva de Patología Interna, por el término de 
-un mes. 

Ocho por la negativa y uno por la afirmativa. 
El Dr. Allende pregunta si el Dr. Orrico, como jefe de Clí

nica Pediátrica, está compr·endido también en la incompatibilidad 
a que antes se h~ aludido, para ejercer suplencias, resolviéndose 
por asentimiento general afirmativamente. 

Algunos señores académicos pt'eguntan si el Dr. Lanza Cas
telli está en ejercicio de Semiología, a lo que contesta e1 Sr. Deca
no en sentido afirmativo. 

Sr. Decano: Se va a poner a votación. entonces: A quien se 
encarga provisoriamente de la cátedra de Patología Interna, re
sultando ocho votos por el Dr. Gr.egorio Martínez y uno por el 
Dr. Lanza. 
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Salvada !la situadón, dioe el Dr. Garzón Maceda: Y o pro
pondría, a fin de llenar esta suplencia en definitiva, una moción 
intermedia entre los dos extremos : de un mes pedida por eJ1 doctor 
Nor~s y un año que manda la ordenanza, y sería la siguiente: 
Que se abra un concurso para la suplencia de Patología Int.erna 
y que se admitan ·a él a todos los que tengan ads·cripción mayor 
de seis meses, entendiéndose que tienen derecho a presentarse 
también todos los adscriptos a materias afines. 

Dr. Gómez: Creo que Io mismo,da alterar ila ordenanza por 
un mes que por seis. 

(Entra al recinto el Dr. Vena.) 
Dr. Garzón Maceda: Pr:esenrto, entonoes, Sr. Decano, e[ SI

guiente proyecto : 
Proyec.to único: "Considér.ase ads.criptos a 1as cátedras de 

materias clínicas o prácticas a los jefes de dínicas o de laborato
rios respectivos." 

Sr. Decano: Pase a la Comisión de Enseñanza. 
Dr. Gómez : Pido que se dé .lectura y se trate una solicitud 

de licencia que hay en carpeta. 
Se ,Jee una nota del profesor de Clínica Médica, Dr. Centeno, 

en que solicita licencia para fa.ltar a sus dases por d término de 
un mes, la que se •conoede por asentimiento g·eneral (prórroga de 
la anterior que concedió Ja Academia, en su sesión de 2 5 de abril). 

No habiendo otros asuntos s·e levanta la sesión, siendo las. 

II y 25 a. m. 

1 gnacio Morra 

Secretario 

ALEJANDRO CENTENO. 
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